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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de agosto de dos mil veintidós  

 
 
Proceso Verbal  

Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante  Ana Patricia Usme Alzate, CC. 432.651.531 
Demandado José David Rodríguez Cárdenas, CC. 18.511.503 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00354 00 
Decisión Niega amparo de pobreza  

 

 

Ha dirigido escrito el apoderado judicial de la demandante , mediante el 

cual solicita se le conceda amparo de pobreza, solicitud que dice dirigir con 

apoyo a lo establecido en el artículo 151 del Código General del Proceso y 

la que, igualmente suscribe la señora Usme Alzate. 

 

De la anterior, advierte el Despacho que no ha sido presentada 

personalmente y bajo juramento por la interesada; pues como ya se indicó, 

la presentó el apoderado judicial en su nombre y, la señora Ana Patricia 

Usme Alzate solo suscribió la solicitud. 

 

De manera que, tratándose de una petición formal y juramentada; como así 

no fue presentada, se niega el amparo de pobreza solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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